
  

EXPEDIENTE No.123958 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Ing. Rossana María Leone Pignataro de Muñoz, por los derechos que represento de 

la compañía LUMITOP S.A. (RUC No. 0992468971001), en mi calidad de GERENTE 
GENERAL y consecuentemente representante legal de la misma, atentamente 
comparezco ante usted y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 

notifico a usted que el día 30 de Diciembre del 2011, han sido registradas en el 
correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de LUMITOP $5. A.: 

1) La compañía ANILISA S.A. (RUC No. 0991273719001), de nacionalidad ecuatoriana, 
ha transferido el dominio pleno y absoluto de la UNA (1) acción ordinaria, nominativa 

y liberada, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1.00), número 800, contenida en el Título de Acciones No.04, que tenía en el 
capital social de la compañía LUMITOP S.A., a favor de la señora ROSSANA MARÍA 

LEONE PIGNATARO DE MUÑOZ (C.C. No.0906531645), de nacionalidad 
ecuatoriana. 

2) La compañía ANILISA S.A. (RUC No. 0991273719001), de nacionalidad ecuatoriana, 
ha transferido el dominio pleno y absoluto de las TRESCIENTAS DOCE (312) 
acciones ordinarias y nominativas, del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00), numeradas desde la 249.689 a la 250.000, inclusive, 
contenidas en el Certificado Provisional de Acciones No.6, que tenía en el capital 
social de la compañía LUMITOP S.A., a favor de la compañía SERVIGRUP $. A. 

(RUC No.0990974101001), de nacionalidad ecuatoriana. : 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

Documentación y Ar. Avo 
Atentamente, 

   


